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RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se somete a trámite de consulta, audiencia e información pública el proyecto 
de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
destinadas a mejorar las condiciones de producción y comercialización de los 
productos de la apicultura en Extremadura. (2023060149)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, en los que se establece la posibilidad que tienen las per-
sonas de participar en la elaboración de disposiciones de carácter general, y con lo dispuesto 
en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el proyecto de Orden por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a mejorar las condiciones 
de producción y comercialización de los productos de la apicultura en Extremadura, afectando 
el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y 
aconsejándolo la naturaleza de la disposición, esta Secretaría General,

RESUELVE: 

Acordar la apertura de un periodo de consulta, audiencia e información pública para recabar 
la opinión o sugerencias de las entidades o ciudadanos que pudieren resultar interesados, 
durante un plazo común de siete días naturales contados desde la publicación del proyecto 
de orden en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, período durante el cual el 
proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas 
a mejorar las condiciones de producción y comercialización de los productos de la apicultura 
en Extremadura, permanecerá expuesto, para aquellas personas que quieran consultarlo, du-
rante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas, en la Dirección General de Política Agraria 
Comunitaria, Servicio de Ayudas Sectoriales, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, sita en avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida. Así mismo el proyecto 
de orden estará a disposición de los ciudadanos en la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y territorio. 
a fin de que cualquier persona pueda examinar el proyecto indicado y formular las proposi-
ciones, sugerencias o recomendaciones que estime oportunas por cualquiera de los medios 
que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, a través de la siguiente dirección de correo electró-
nico sae.dgpac@juntaex.es

Además, para dar cumplimiento al artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el que se establece la 
posibilidad que tienen los ciudadanos de participar en el procedimiento de elaboración de las 
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normas con rango de ley y reglamentos, se pone a disposición de la opinión pública y de las 
personas y las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura 
norma la información relacionada con los siguientes aspectos:

 a)  Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa:

   En ejecución de la normativa europea, España, tras un análisis riguroso de la situación 
de partida, que ha permitido identificar y priorizar las necesidades vinculadas a cada 
uno de estos objetivos, elabora un Plan Estratégico Nacional de la Política Agrícola Co-
mún (PAC) del Reino de España 2023-2027, que tiene como objetivo el desarrollo sos-
tenible de la agricultura, la alimentación y las zonas rurales para garantizar la seguridad 
alimentaria de la sociedad a través de un sector competitivo y un medio rural vivo, así 
como adaptarlo al cambio climático y hacerlo más sostenible.

   El objeto de la Intervención Sectorial Apícola (ISA) será paliar estas debilidades de-
tectadas en el sector de la apicultura en España, aumentando su competitividad, de 
acuerdo con los tipos de intervención definidos en el artículo 55 del Reglamento (UE) 
2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, cum-
pliendo, asimismo, con los objetivos generales del Plan Estratégico Nacional de la Polí-
tica Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027.

   Una vez aprobado el Plan Estratégico por la Comisión Europea el 30 de agosto de 2022, 
se publicó el Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Inter-
vención Sectorial Apícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, 
para establecer la normativa básica de las subvenciones destinadas a la mejora de las 
condiciones generales de producción y comercialización de los productos apícolas en 
España, en el marco de Intervención Sectorial Apícola recogida en el Plan Estratégico 
Nacional de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la normativa de la Unión Europea antes citada, que culmina 
con estas nuevas bases reguladoras de la Comunidad Autónoma.

 b)  La necesidad y la oportunidad de la aprobación:

   El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciem-
bre de 2021, por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes es-
tratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la Política Agrícola 
Común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola 
de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el 
que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013, contempla 
en su artículo 55 los tipos de intervenciones a realizar en el sector apícola y la ayuda 
financiera de la Unión para esta intervención, destinada a la elaboración de programas 
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nacionales para mejorar las condiciones generales de producción y comercialización de 
los productos apícolas («programas apícolas»).

   Este nuevo reglamento supone un cambio sustancial en la PAC, que pasa a ser una po-
lítica orientada a la consecución de resultados concretos, vinculados a los tres objetivos 
generales del artículo 5 del reglamento, esto es, fomentar un sector agrícola inteligen-
te, competitivo, resiliente y diversificado que garantice la seguridad alimentaria a largo 
plazo; apoyar y reforzar la protección del medio ambiente, incluida la biodiversidad, y la 
acción por el clima y contribuir a alcanzar los objetivos medioambientales y climáticos 
de la Unión.

   La obligación de adaptarnos a esta normativa justifica la necesidad de tramitar unas 
nuevas bases reguladoras.

 c)  Los objetivos de la norma:

   Establecer las bases reguladoras de las ayudas destinadas a mejorar las condiciones de 
producción y comercialización  de los productos de la apicultura en Extremadura, con-
forme a los objetivos establecidos en el artículo 6 del citado reglamento, a cuyo efecto 
en el sector apícola se han fijado los siguientes objetivos:

   a)  Objetivo primario: objetivo específico 6. Contribuir a la protección de la biodiver-
sidad, potenciar los servicios ecosistémicos y conservar los hábitats y los paisa-
jes, considerado como objetivo primario de la intervención.

   b)  Objetivo específico 2. Mejorar la orientación al mercado y aumentar la competiti-
vidad, en particular haciendo mayor hincapié en la investigación, la tecnología y 
la digitalización.

   c) Objetivo específico 3. Mejorar la posición de los agricultores en la cadena de valor.

   d)  Objetivo específico 4. Contribuir a la atenuación del cambio climático y a la adap-
tación a sus efectos, así como a la energía sostenible.

   e)  Objetivo específico 9. Mejorar la respuesta de la agricultura de la UE a las exi-
gencias sociales en materia de alimentación y salud, en particular en relación 
con unos productos alimenticios seguros, nutritivos y sostenibles, así como en lo 
relativo al despilfarro de alimentos y el bienestar de los animales.

   f)  Objetivo transversal. Modernizar el sector a través del fomento y la puesta en 
común del conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y 
rurales y promover su adopción.
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 d)  Las posibles soluciones alternativas reguladoras y no reguladoras:

  No constan.

Mérida, 9 de enero de 2023. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.
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